
l,l,Hurc}

ffiumfio[ma[fidad D[$mm[ ffi M ffiuam

"Año de [a Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, 02 de Diciembre det 2016.

ACUERDO DE CONCEJO MUNtCtpAL No 956-2016-MpLH/CM

VI5TOS:

La Sesión de Concejo Municipat Ordinaria de fecha 24 de Noviembre det año en curso, y;

CONSIDERANDO:

Que, tas Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ artícuto 194 de ta
Constitución Potítica del Estado, modificada por ta [ey No 27680 Ley de Reforma Constitucionat det
capítulo XIV det títuto lV, sobre descentratización, concordado con et artícuto ll det Títuto pretiminar
y artícuto 4' de [a Ley 27972- Ley Orgánica de Municipatidades.

Que, e[ Artícuto 41" de [a Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, señata que los acuerdos
son decisiones que toma et concejo referidas a asuntos específicos de interés púbtico, vecinal o
institucional que expresan [a votuntad det órgano de gobierno para practicar un determinado acto a
sujetarse a una conducta o norma institucionat.

Que, de conformidad con e[ artícuto 9' numerat 26) de ta Ley N' 27977-Ley orgánica de
Municipatidades, es atribución del Consejo Municipal "Aprobar la cetebración de convenios de
cooperación nacional e internacionat, así como convenios interinstitucionates.

Que, [a Municipatidad Distrital de La Huaca, es e[ órgano de gobierno promotor del desarrotto locat,
con personería jurídica de derecho púbtico y ptena capacidad para e[ cumptimiento de su fines. Es
competente para proponer y suscribir Convenios que tengan como finatidad et desarrotto locat
integral sostenible, entre ettos, los de su pobtación infantit.

Que, mediante oficio N' 1403-2016lGRP-401000-401200-401210, de fecha 0g.11.16, et Gerente sub
Regional Piura, soticita ta SUSCRIPCIÓN DE coNVENtO PARA LA AcTlVActóN DE plp:
MEJORAIAIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INICIAL Y PRIMARIA DE LA INSTITUC!ÓN
EDUCATIVA VIRGEN DE LAS MERCEDES DE LA VILLA VIVIATE. PAITA. COD. SNIP 86734.

Que, mediante informe Legat N' 420-2016-MDLH/AL-INT, señata que et documento Convenio para
la activación de PIP: Mejoramiento de los servicios educativos iniciates y primarios de la
lnstitución Educativa Virgen De Las Mercedes de la Villa Viviate- Paita. COD. SNIP 86734. Entre
[a Municipatidad Distrital de La Huaca y [a Gerencia Sub Regionat "Luciano Castitto Cotonna", para
[a activación del Proyecto de inversión púbtica formutado por ta Municipatidad Distritat de [a Huaca,
se encuentra de acuerdo a [a normatividad vigente, recomendando su aprobación, siendo
competencia del Consejo Municipat.

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 24.11.16, et Concejo en Pteno acordó por unanimidad,
Aprobar Ia SUSCRIPCION DE CONVENIO PARA LA ACTIVACIÓN DE PIP: MEJonaIItIeNTo DE LoS
SERVICIOS EDUCATIVOS INICIAL Y PRIMAR¡A DE LA INST¡TUC¡ÓN EDUCATIVA VIRGEN DE LAS
MERCEDES DE LA VILLA VIVIATE. PAITA. COD. SNIP 86734.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de
Municipatidades No 27972, Art. 41, y por acuerdo unánime, se aprobó et siguiente:
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ACUERDO:

lRtfculo pRlm¡no: AUToRIZAR, a[ Sr. Atcatde tng. GabrietTattedo peña, [a suscR¡pclÓN DE coNVENIO
PARA LA ACTIVACION DE PIP: MEJORAAAIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INICIAL Y PRIMARIA
DE LA txsrruclóN EDUcATIvA vtRGEN DE LAs MERcEDEs DE LA vtLLA vtvtATE- pArrA. coD. sNIp
86734.
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipa[, e[ cumptimiento det presente acuerdo, así como [a
toma de acciones correspondientes con arregto a Ley.

lntfCutO CulntO: NOTIF¡CAR, e[ presente Acuerdo de Concejo a las Areas Administrativas correspondientes,
para su conocimiento y fines y a[ Gerente Sub Regional "Luciano Castitlo Colonna".
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